
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 177 - 4400SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

RES. D. Cs. Ex. Nº 110/01

SALTA, 15 de mayo de 2001

Exptes. Nros. 8030/01 y 8035/01

VISTO:

Las notas elevadas por el Ing. Martín M. Herrán y por la Prof. Eudosia N. Díaz de
Hibbard, miembros integrantes de Jurados designados por Res. C.D. Nº 062/01, para cubrir los
cargos de hasta J.T.P. y J.T.P. con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura "Introducción a la
Matemática", que se tramitan en los expedientes de la referencia, mediante las cuales solicitan ser
excusados de la integración de los mismos;

CONSIDERANDO:

Que asimismo al Prof. Jorge Garzón, ler. suplente, le comprenden las generales de la ley
(Inc. a) -Art. 27 - Res. Nº 661/88 y modificatorias);

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

Consecuentemente, la integración de los Jurados quedarán integrados de la siguiente manera:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:
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FACULTADDECIENCMSEXACTAS

- Prof. GOMEZ de MEDINA, Susana
- Prof. IBAÑEZ de LANDRIEL, María

SUPLENTES
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lle. VERONICA M. JAVI DE ARROYO

SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Clenclas Exactas

Prof. HIGA, María Elena
Lic. RODRIGUEZ, Juan Carlos
Lic. JADUR, Camilo Alberto

TICULO 2°: Hágase saber a los docentes mencionados en el Art. precedente, al Departamento
Matemática, publíquese en transparente de la Facultad y siga al Consejo Directivo a los efectos
vistos en el Art. 26 del Reglamento de Concursos vigente.

TITULARES

ARTICULO 1º: Aceptar las excusaciones elevadas por los docentes: Ing. Martín M. Herrán y Prof.
Eudosia N. Díaz de Hibbard y excluir al Prof. Jorge E. Garzón, en un todo de acuerdo a lo
expresado en el exordio de la presente, como miembros integrantes de los Jurados que entenderán
en los concursos regulares para cubrir los siguientes cargos:

Un cargo de hasta J.T.P. - Dedicación Semiexclusiva para la asignatura "Introducción a la
Matemática" (Expte. 8030/01)

Un cargo de JT.P. - Dedicación Semiexclusiva para la asignatura "Introducción a la
Matemática" (Expte. 8035/01)


